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EXTRACTO
 

RODRIGO ANDRES PINARES ALVARADO, Notario Suplente del Titular de la 2ª
Notaría de Santiago, don FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL, con oficio en calle
Alcántara 107, comuna de Las Condes y ciudad de Santiago, certifico: Por escritura pública de
fecha 23 de febrero de 2026, repertorio 15.114-2026, ante mí, comparecieron: Uno) don
MIN-SOO PARK, surcoreano, soltero, empresario, cédula de identidad para extranjeros número
29.060.585-7; y Dos) don SERGIO FELIX YI HAN, argentino, casado, empresario, cédula de
identidad para extranjeros número 14.635.814-4; ambos domiciliados para estos efectos en Cerro
El Plomo N° 5420, oficina 903, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, Región
Metropolitana; quienes constituyeron una Sociedad por Acciones: Nombre: “HEXTECH SpA”.
Domicilio: La Sociedad tendrá su domicilio en la ciudad de Santiago, sin perjuicio de poder
establecer agencias o sucursales en otros puntos del país o del extranjero. Objeto: La sociedad
tendrá por objeto: i) La importación, exportación, compra, venta y comercialización, al por
mayor o al detalle, de toda clase de bienes corporales muebles, sea cual sea su tipo, clase o
naturaleza, propios o de terceros; ii) La explotación de toda clase de establecimientos de
comercio, por cuenta propia o de terceros; y iii) En general, cualquier otra actividad necesaria
para la consecución de los fines sociales que los accionistas libremente acuerden. Capital: El
capital social asciende a la suma de $10.000.000, dividido en 10.000 acciones ordinarias,
nominativas, sin valor nominal, las cuales se suscriben y pagan de la siguiente forma: Uno) don
MIN-SOO PARK, cédula de identidad para extranjeros número 29.060.585-7, suscribe y paga en
este acto y en dinero en efectivo, la cantidad de 5.000 acciones, por el precio de $5.000.000, y
Dos) don SERGIO FELIX YI HAN, cédula de identidad para extranjeros número 14.635.814-4,
suscribe y paga en este acto y en dinero en efectivo, la cantidad de 5.000 acciones, por el precio
de $5.000.000.Duración: La duración de la sociedad será indefinida. Demás estipulaciones en
escritura extractada. Santiago, a 27 de febrero de 2026. R. PINARES. A. N.S.
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